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”… más de 100  años cuidando” 

BOLETÍN COLEGIAL 
Número 36/ABRIL 2011 

CRUCERO POR EL DANUBIO: DEL 20 AL 27 DE JUNIO 
 

   
 
Como en ocasiones anteriores, desde el Colegio, hemos organizado esta nueva 
actividad cultural con el objetivo de confraternizar y pasar unos agradables días con los 
compañeros en un viaje de ensueño, un crucero por el Danubio. 
 
El viaje tendrá lugar durante los días 20 al 27 de junio en régimen de pensión completa 
(no incluye bebidas) a bordo del barco MS Bolero 5* en cubierta superior con balcón 
francés. El precio incluye el traslado al aeropuerto y tasas, vuelo Madrid-Viena-Madrid, 
visitas con guía incluidas en el itinerario, crucero nocturno, espectáculo folclórico y 
seguro de viaje. Además, se visitará Budapest, Esztergom, Bratislava, Viena, Dürnstein, 
Melk y Linz. 
 
 
 
 
 
 
Para inscripciones, reserva e información adicional, os podéis remitir a Halcón Viajes del 

Polígono (Paseo Federico García Lorca, 12, Toledo). 
 

Teléfono: 925-241243 FAX: 925-231367 e-mail: halcon522@halcon-viajes.es 
 

Preguntad por Charo/Mª Carmen 

 

Precio colegiado:           1517 € 
Precio acompañante:         1785 € 
 
Fecha inicio inscripción: 02 mayo 2011 (10h) Fecha fin inscripción: 09 mayo 2011 (18h) 
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Tirada: 3.500 ejemplares. DEPÓSITO LEGAL: TO-408-2004 

 
A finales del año 2009, se promulgaba la modificación de la Ley del Medicamento que permitía a los 
enfermeros prescribir de forma autónoma y de forma colaborativa, culminando un largo proceso iniciado en 
el año 2006 tras la publicación de la Ley del Medicamento, en la que se reflejaba que los únicos 
profesionales prescriptores eran los médicos y los odontólogos. 

Desde este momento, la prescripción se configura como una nueva competencia enfermera; a pesar de las 
múltiples intervenciones enfermeras que se venían realizando en esta materia en nuestro trabajo diario. 
Por lo tanto, se ha conseguido que la legislación ampare nuestra actividad habitual. 

Esta modificación de Ley establece la acreditación necesaria para adquirir esta nueva competencia 
enfermera. La Organización Colegial, siendo sensible a este nuevo escenario, puso en marcha un proyecto 
formativo con el objetivo de que los enfermeros pudieran obtener ante el Ministerio de Sanidad y Política 
Social esta acreditación como enfermero prescriptor, una vez sea publicado el Real Decreto que desarrolla 
la modificación de Ley. 

A finales de octubre iniciamos en el Colegio el ilusionante proyecto formativo que se ha convertido en uno 
de los buques insignia de nuestra profesión. Nuestras previsiones se han desbordado al inscribirse más del 
80 % de los colegiados toledanos y hemos centrado nuestro esfuerzo en atender la gran cantidad de 
solicitudes. 

Durante estos seis meses se han formado 1500 alumnos. A pesar del esfuerzo, el Colegio seguirá 
trabajando para que todos los colegiados que hayan solicitado este curso, lo puedan realizar en el menor 
tiempo posible. 

Con estas actividades se desarrolla la profesión, porque cuando se hable de desarrollo profesional, el 
Colegio está y estará siempre presente. 

SERVICIO DE DECLARACIÓN DE LA RENTA 2010 
 

El Colegio pone a disposición de sus colegiados el servicio de declaración de la renta para 
las personas físicas del ejercicio 2010 

 
Para su realización, el colegiado deberá aportar la documentación acreditativa de la situación 
personal, laboral y familiar, la declaración del ejercicio anterior y aquella que le sea solicitada 
como necesaria. 

 
Plazo: Desde el 3 de mayo hasta el 30 de junio (si se domicilia el pago, hasta el 27 de junio) 

 
Coste: 6 € 

 
Horario de este servicio: lunes y jueves de 17.30 h. a 20 h. Es necesario solicitar cita previa 

ÉXITO ACADÉMICO: 

1500 ALUMNOS EN 6 MESES 


